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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

SSL MM. el Rey D. Alfonso y la Reina Doña María 
^ t ín a  (Q. D„ G.) y SS, AA. RR. las Sermas. Se- 
aoras Princesa de Asturias é Infanta Doña María 
Feresa continúan en esta Corte sin novedad en su 
soportante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. RR. Jas 
Infantas Doña María Isabel, Doña María de la Paz y 
Doña; María Eulalia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
Visto el expediente instruido con motivo de la instan

c ia  elevada por Nemesio Martínez Navarro pidiendo que 
se indulte á su esposa Saturnina Tejerina de la pena de 
un año y un día de prisión correccional que la Audiencia 
de Valladolid le impuso en causa por el delito de hurto de 
dos sábanas y dos pañuelos tasados en 14 rs.:

Considerando que la reo observó buena conducta antes 
de delinquir, ha dado después pruebas de arrepentimien
to  y lleva cumplida la mitad de su condena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional de 
48 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto;

Oída la Sala sentenciadora, de acuerdo con lo consul
tado por el Consejo de Estado, y conformándome con el 
parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Saturnina Tejerina del resto de la 
pena de un año y un día de prisión correccional que le fue 
impuesta en la causa de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á veintidós de Enero de mil odio- 
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro do Gracia y Justicia*

"V icente I to m e ro  y  G iró n .

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Isabel Guillén y Peinado pidiendo que se 
indulte á su esposo José Valenzuela de la pena de tres 
años y. cuatro meses de presidio correccional que el Tri
bunal Supremo le impuso en causa por el delito de mal
versación de £7£ pesetas.

Considerando que el reo ha observado siempre una 
conducta irreprensible, ha reintegrado la cantidad m al
versada y hace 16 años que cometió el delito:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gra
cia de indulto;

De acuerdo con el informe de la sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pare-^ 
cer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á José Valenzuela del resto de la 
pena de tres años y cuatro meses de presidio correccio
nal que le fué impuesta en la causa de que va hecho 
mérito.

Dado en Palacio A veintidós de Enero de mil ocho
cientos ochenta y tres.

.ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

V ic e n te  K ^anero y, Coirón.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Amalia Petit pidiendo que se indulte á su 
esposo Juan Bautista Patrice de la pena de un año, ocho 
meses y un día de presidio correccional y £50 pesetas de 
multa que la Audiencia de Pamplona le impuso en causa 
por los delitos de defraudación á la Hacienda y falsifica
ción de un documento privado:

Considerando que el reo observa buena conducta y da 
pruebas de arrepentimiento:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional de 
18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

Oída la Sala sentenciadora, de acuerdo con lo consul
tado por el Consejo de Estado, y conformándome con el 
parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Juan Bautista Patrice de la pena 
de un año, ocho meses y un día de presidio correccional 
que le fué impuesta en la causa de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á veintidós de Enero de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Vicente Romero y Girón*

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

REALES ÓRDENES.
Remitido á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente instruido con motivo de 
la consulta que por conducto de V. S. ha dirigido á este 
Ministerio esa Comisión provincial á consecuencia de ha
ber sido declarado prófugo, y aprehendido como tal, un 
mozo que al ingresar en Caja resultó sin talla legal, la 
expresada Sección ha emitido en este asunto el siguiente 
dictamen:

«Exorno. Sr.: La Sección ha examinado la consulta 
que dirige á V. E. la Comisión provincial de Cuenca con 
motivo de haber sido declarado prófugo, y aprehendido 
como tal, un mozo que al ingresar en Caja resultó sin la 
talla legal:

La Comisión provincial manifiesta que Raimundo Es
cribano Jiménez, que es el mozo de que se trata, fué sor
teado para el reemplazo del año actual, obteniendo el nú
mero 4 en el pueblo de Montalvanejo: que no habiéndose 
presentado ante el Ayuntamiento ni en la Comisión pro
vincial fué declarado prófugo y aprehendido por los agen
tes de la Autoridad: que tallado en Caja resultó con un 
metro 5£5 milímetros, lo cual hace dudar á la Corpora
ción provincial de si procede ó no hacer la condenación á 
que se refiere el art. 157 de la ley, toda vez que el mozo 
no resultó inútil para el servicio, por cuya razón acordó 
exponer el caso á V. E. para que se sirva declarar lo pro
cedente en este particular, á su juicio no previsto ni re
suelto terminantemente en la ley.

Visto el art. 157 de la ley de 8 de Enero del año actual:
Considerando que el objeto de la pena establecida en 

el artículo citado de la ley es evitar que los mozos sortea
dos para el reemplazo del Ejército dejen de presentarse al 
juicio de exenciones y en la capital, á fin de que recaiga 
la declaración que les corresponda:

Considerando que eximiendo la falta de talla del ser
vicio militar activo, este defecto debe, para los efectos de 
la ley, reputarse como inutilidad para el servicio, y por 
lo tanto comprendida en el art. 157.

La Sección opina que los prófugos aprehendidos que 
resulten cortos de talla incurren en la penalidad señalada 
en el art. 457 de la ley.

Tal es la opinión de la Sección; pero no puede menos 
de llamar la superior atención de V. E. sobre la necesidad

y conveniencia de hacer presente á esta Comisión provin
cial que, mientras en la ley haya artículo expreso que 
aplicar, debe siempré resolver lo que crea procedente evi
tando consultas.»

Y habiendo tenido á bien S. M. el R e y  (Q. D. G.) resol
ver de conformidad con el preinserto dictamen, de Real 
orden lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos co
rrespondientes.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid £6 de Di
ciembre de 188£.

GONZALEZ.
Sr. Gobernador de la provincia de Cuenca.

Pasado á  informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión de D. To
más Valero Abad y D. Juan Pérez Beltrá en el cargo de 
Concejales del Ayuntamiento de Novelda, decretada por 
V. S., dicho alto Cuerpo ha emitido el siguiente informe:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 13 
del actual ha examinado la Sección el expediente de sus
pensión de D. Tomás Valero y Abad y D. Juan Pérez Bel
trá  en el cargo de Concejales de Novelda, provincia de 
Alicante. Dichos Concejales fueron amonestados, apercibid 
dos y multados por su falta de asistencia á las sesiones de 
la Corporación municipal, sin que contra tales correccio
nes se promoviera reclamación alguna.

Habiéndose puesto en conocimiento del Gobernador 
estos hechos, y observado que continu aban en la misma 
actitud, sin que los correctivos impuestos les movieran al 
cumplimiento de su deber, aquella Autoridad, de acuerdo 
con el parecer de la Comisión provincial, les impuso 50 
días de suspensión en el ejercicio de sus cargos.

La mera exposición de estos antecedentes demuestra 
que fué acertada la medida dictada por el Gobernador, y 
que se ajusta á lo prevenido en la ley M unicipal,'pues 
dada la ineficacia de la amonestación, el apercibimiento y 
la multa para evitar la repetición de las faltas cometidas, 
necesario era acudir á  la suspensión, con tanto más mo
tivo cuanto que habían incurrido en desobediencia grave 
después de apercibidos y multados los Concejales;

Opina, en consecuencia, la Sección que se debe confir
mar la suspensión de que se trata.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos, con inclusión de los documentos de refe
rencia. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid £4 de 
Enero de 4883.

GULLÓN.
Sr. Gobernador de la provincia de Alicante.

M I N I S T E R I O  D E  F OME NTO.

REAL ORDEN, 
Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha visto con el m a

yor agrado el donativo que con destino á las Bibliotecas 
populares ha hecho D. Francisco'García Ayuso de 400 
ejemplares de Viajes de Livingstom al Africa Central; 50 
del Viaje de Róhlfs, de Trípoli á Lagos á través del Desierto 
de Sahara; de igual número de Sakúntala> y £5 de Vikra- 
morvasi, originales ambos de Kalidora y vertidos directa
mente del sanskrit; disponiendo que al propio tiempo que 
se hacen públicos estos donativos se den las gracias al in
teresado por su generoso desprendimiento.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 5 
de Enero de 4883.1

ALBAREDA.
Sr. Director de Instrucción pública.
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REAL ORDEN.
E xcmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso del Consejo de 

Estado consulta á este Ministerio, con fecha 25 de No
viembre último, lo siguiente :

«La Sala de lo Contencioso de este Consejo ha exami
nado las demandas acumuladas, de que acompaña copia, 
presentadas por el Licenciado D. José Porrúa y Moreno en 
nomine de D. Joaquín P ortela contra las Reales órdenes 
expedidas por el Ministerio del digno cargo de V, E. en 16 
de O oíubre y 20 de Noviembre de 4880, de las cuales la 
primera desestimó la instancia del recurrente para que se 
aplazara la provisión del Registro de la propiedad de Co
lón, o? el territorio de la Audiencia de la Habana, y la se
gunda nombró para dicho Registro á B. Gabriel Menacho 
y  Granados:

Resulta.que conferido al interesado el ofidio de Ano- 
tador de hipotecas del Juzgado de Colón y confirmado su 
ejercicio durante la vida de D. Federico Costa, que ena
jenó su derecho á Por felá, por Real orden de 24 de Enero 
de 1880 fuá este último nombrado Registrador de la pro
piedad de Colón, de tercera clase; mas á solicitud del F is
cal, el Presidente de la Audiencia de la Habana suspendió 
dar posesión á Pórtela del Registro por resultar procesado 
por el delito de falsedad, y por Real orden de 4 de Mayo 
de 4880 se dejo sin efecto el nombramiento hecho á favor 
del interesado:

Que D. Joaquín Pórtela * invocando su cargo de Ano- 
tador ele hipotecas del Juzgado de Colón, y alegando que 
no obstante hallarse procesado no se halla en suspenso 
del ejercicio de su cargo, solicitó del Presidente de la Au
diencia que le entregara los libros correspondientes, á lo 
cual accedió dicha Autoridad, entendiendo ser diferentes 
los oficios de Registrador y Anotador:

Que en 5 de Octubre de 1880 D. Joaquín Pórtela elevó 
instancia en solicitud de que se aplazara la provisión del 
Registro de la propiedad de Colón hasta que la Audiencia 
de la Habana dictara fallo definitivo en la causa instruida 
contra Pórtela, y que mientras tanto se le -autorizara para 
desempeñar interinamente el Registro de la propiedad; y 
en su vista recayó la Real orden de 16 de Octubre de 1880, 
que es la primera dé Ms antes extractadas,* por la cuál áe 
denegó la pretensión de Pórtela ; teniendo paira Alio en 
cuenta que de prorrogar el plazo de la provisión se irro
garían perjuicios á tercero, mucho más siendo esta pró
rroga por un tiempo ilimitado:

Que en virtud de lo resuelto en la Real orden de 4 de 
Mayo de 1880, dejando sin efecto el nombramiento de 
Registrador de la propiedad de Colón, hecho á favor de 
D. Joaquín Pórtela, se publicó en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 
42 del mismo mes de Mayo de 1880 la convocatoria para 
la provisión de la vacante, convocatoria que igualmente se 
publicó en la Gaceta de la Habana, y habiéndose presentado 
varios aspirantes recayó la Real orden de 20 de Noviem
bre de 1880, segunda de las extractadas ai principio, por 
la cual fué nombrado Registrador de la propiedad de 
Colón D. Gabriel Menacho, primero de los propuestos por 
el Negociado del Ministerio:

Que el Licenciado D. José Porrúa, en la repsesentación 
antedicha, presentó dos demandas en vía contenciosa, la 
una contra la Real orden de 46 de Octubre de 1880, y la 
otra contra la de 20 de Noviembre del mismo año, ale
gando los fundamentos de derecho que estimó pertinentes 
á su propósito con respecto á la primera de que fuese re
vocada y en $u lugar otorgada la suspensión pedida, no 
proveyéndose el Registro hasta que recayera sentencia 
definitiva en la causa que se instruía contra Pórtela; y en 
cuanto á la segunda Real orden, que fuese igualmente re
vocada dejando sin efecto el nombramiento hecho á favor 
de Menacho, y reservando á Pórtela la referencia que le 
concedía la ley como antiguo Anotador:

Que pasadas las demandas con sus antecedentes al 
Fiscal de S. M., fué de parecer que debían acumularse en 
una sola, pues cooperaban á un solo fin; pero que no 
debían ser admitidas porque autorizado el Gobierno en 
virtud de la ley para acordar libremente la primera pro
visión de los Registros de Ultramar, eligiendo entre los 
aspirantes que reúnan determinadas condiciones, la con
currencia de estas condiciones en un interesado podrían 
darle aptitud para el cargo, pero no derecho al mismo, y 
que por tanto faltaba la base para el juicio que se pro
vocaba:

Visto el art. 56 de la ley orgánica de este Consejo, se
gún el cual los que se estimen agraviados en sus derechos 
por alguna resolución del Gobierno ó de las Direcciones 
generales que cause estado podrán recurrir contra la 
misma presentando demanda en vía contenciosa: 

Considerando:
1.° Que sean cualesquiera los fundamentos sobre que 

descansa la Real orden de 4 Me Mayo de 1880 que dejó sin 
efecto el nombramiento hecho á favor del interesado, es lo 
9ierto que aquel acuerdo causó estado y resulta definitivo

por no haber sido reclamado en vía contenciosa en tiem
po hábil:

2.° Que las Reales órdenes de 16 de Octubre y 20 de 
Noviembre de 1880, contra las cuales se dirigen las presen
tes demandas, son consecuencia de la Real orden citada de 
4 de Mayo ya consentida, y no han podido causar agravio 
á los derechos del recurrente, porque en modo alguno es 
de admitir que haya de quedar indefinidamente en suspen
so la provisión de los destinos públicos en pro tan sólo de 
los intereses de un particular;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal de 
S. M.t entiende que no procede admitir las demandas de 
que lleva hecha referencia.

V. E., sin embargo, con S. M., acordará lo más 
acertado.»

Y habiéndose conformado S. M. el R ey  (Q. D. G.) con 
el preinserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos que correspondan. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 27 de Diciembre de 1882.

LEÓN Y CASTILLO.
Sr. Gobernador general de Cuba.

M IN IS T E R IO  D E  G U E R R A . 

REGLAMENTO
PARA EL

REEMPLAZO Y  RESERVAS DEL EJÉRCITO (1) .

TÍTULO II.
DEL SERVICIO DE L O 3 CUERPO S.

CAPÍTULO PRIMERO.
Servido activo.

Art. 419. Deben servir y sirven en ios cuerpos activos con 
arreglo á la ley:Primero. Los mozos dei llamamiento anual destinados á los mismos desde las cejas de recluta.Segundo. Los que por excedentes de la fuerza de presupuesto mandan los Jefes respectivos con licencia ilimitada á sus casas en cada llamamiento.Tercéro. Los voluntarios.Y cuarto. Los enganchados y reenganchados.Art. 120. El tiempo de servicio en los cuerpos activos duré tres años y se cuenta desde el alta en el mismo. El Ministro de la Guerra puede, sin embargo, determinar que pasen á la reserva activa los individuos que estime conveniente dentro del tercer año de servicio, con arreglo á lo dispuesto en el art. 5.° 
de la ley de 8 de Uñero.Art. 421. Las bajas naturales que dentro del año ocurran en los cuerpos activos se cubrirán:Primero/ Con los excedentes de la fuerza de presupuesto que estén con licencia ilimitada.Segundo. Con los reclutas disponibles del primer año sorteados para este fin en ios batai.iones de depósito.Art. 422. Ningún individuo ingresado en los cuerpos activos puede ser dado de baja en los mismos sin orden expresa del Director general deí arma respectiva.Art. 123. Queda prohibido el pase de unos cuerpos á otros de los individuos perteneciente* ai Ejército activo localizado.Las clases de sargentos y cabos podrán, sin embargo, cambiar de cuerpo cuando las conven ion cías del servicio lo exijan á juicio del Gobierno.Art. 424. Cuando por aumento de cuerpos ó reorganización de éstos se haga preciso, los individuos del Ejército activo podrán ser destinados de unes cuerpos á otros, y aún cambiar de arma, no obstante lo prevenido en el artículo anterior.Art. 125. Los individuos do tropa del Ejército activo, durante sus primeros tres años servicio, no podran disfrutar de licencias temporales, salvo en el caso de necesitarla para el restablecimiento de su salud, previo el reconocimiento y pro
puesta facultativa.Art. 126. Los cuerpos actives de las diversas armas é institutos del Ejército tendrán la fuerza orgánica que determinen 
los reglamentos, y nunca podrá ser mayor que la consignada 
en presupuestos.Art. 127. La fuerza de los cuerpos activos que por reorganización resultase excedente, pasara con licencia ilimitada á sus casas, á disposición de sus Jefes, y perteneciendo siempre á los cuerpos de su procedencia.Art. 128. El Gobierno fijará, con arreglo á las leyes y reglamentos, el máximum de fuerza de los cuerpos activos en pie de guerra, y nunca podrá exceder de la que tenga señalada.Art. 129. Cuando un cuerpo activo deba ponerse en pie de guerra, el Jefe del mismo convocará á los individuos que tenga con licencia ilimitada y á los de su reserva activa, dirigiéndose directamente á ios primeros y llamando á los segundos por medio de los Jefes de los batallones de depósito á que estén afectos, dando cuenta á la Autoridad militar del punto en que resida, y á los demás que corresponde para su efieaz cooperación en tan importante asunte.Art. 489. Sí llamados todos ios individuos de que trata el artículo anterior no se completa con ellos el cuerpo activo en pie de guerra, llamará a los recluías .disponibles que fus sen necesarios, conforme á io dispuesto en el art. 49 de la ley, y según las reglas establecidas en el art. 6 ®Art. 481. Las Autoridades militares facilitarán por cuantos medios estén á su alcance la concentración-de las fuerzas llamadas á los cuerpos activos que deban ponerse en pie de guerra.Art. 432. Siempre que deba ponerse en pie de guerra un cuerpo activólo comunicará si Gobierno á las Autoridades militares correspondientes, para su debido conocimiento y efectos que haya lugar en cada caso.Art. 433. Los Jefes y Oficiales de los batallones de depósito mostrarán su celo é interés por el servicio siempre quesea, convocada alguna fuerza ce los suyos respectivos, facilitar do y pidiendo cuanto necesiten pera su más rápida incorporación a los cuerpos activos.

(1) Véanse las Gacetas de anteayer y ayer, v

CAPÍTULO II.
Be los individuos con licencia ilimitada.

Art. 434. Sólo habrá individuos con licencia ilimitada, por excedentes de la fuerza de presupuesto, en. los cuerpos activos.Art. 43o. Los individuos con licencia ilimitada no disfrutan socorro alguno ni tienen derecho al abono de primeras puestas hasta su incorporación á cuerpo.Art. 436. El tiempo de licencia ilimitada se cuenta como da servicio en la reserva activa. ̂Art. 137. Los Jefes de los cuerpos pueden llamar por sí y directamente á los individuos que tengan con licencia ilimitada para cubrir las bajas naturales que ocurran en los mismos durante el año.Art. 438. Los soldados que al tiempo del reclutamiento anual se hallen con licencia ilimitada ingresarán en sus cuerpos antes que los reclutas de aquel año. ̂Art. 439. Los Jefes de ios cuerpos activos mandarán relaciones nominales de los individuos que tengan con licencia ilimitada á los Gobernadores militares de las provincias donde residan para su conocimiento y el de los Alcaldes respectivos* á fin de que vigilen su comportamiento y cuiden de su inmediata incorporación cuando sean llamados á las filas.Art. 440. La falta de oportuna presentación del soldado que estando con licencia ilimitada es ll&mado á las filas por su Jefa sera cástigáda como deserción.
CAPÍTULO III.

Be la reserva activa.
Art. 444. Fórmaii la reserva activa los sargentos, cabos y soldados á que se refiere el art. 5.° de este reglamento.Art. 442. Los individuos pertenecientes á la reserva activa residen en sus pueblos sin goce de haber alguno, dependiendo de sus respectivos cuerpos activos hasta extinguir los seis años de servicio á que están obligados, á contar desde el día de su ingreso en Caja.# Art. 443. Los Jefes de los cuerpos expedirán licencias certificadas á los individuos que deban pasar anualmente á la reserva activa, y con este documento acreditarán su situación.Los que tengan débito en sus ajustes no obtendrán dichas licencias. ̂Art. 444. Los individuos pertenecientes á la reserva activa tienen la obligación de presentarse al Capitán de la compañía de depósito en cuya demarcación residan dentro del mes primero de su licénciamiento, y todos los años en el mes de Octu- tubre. Estas presentaciones se anotarán en las licencias, y no se expedirá certificado ni pase alguno al que no acredite haber cumplido con dicha obligación.Art. 145. Los individuos de la reserva activa no pueden contraer matrimonio ni recibir órdenes sagradas.Art. 446. Los sargentos, cabos y soldados de la reserva activa pueden hacer los viajes que á sus intereses convengan dentro de la Península, islas Baleares, Canarias y posesiones de Africa, dando conocimiento á sus Jefes, que les facilitarán ios pases que soliciten.Para navegar en buques españoles y residir ó viajar fuera de la Península necesitarán estar autorizados de Real orden, expedida por el Ministerio de la Guerra.En caso de guerra ó alteración del orden público no se concederán dichos piases ni licencias.Art. 447. Todo individuo de la reserva se hallará afecto al batallón depósito correspondiente á la zona militar á que pertenezca el pueblo por donde fue soldado, y  no dejará de pertenecer al mismo aunque viaje ó mude temporalmente de residencia.Si el cambio de vecindad fuese definitivo, con arregío á las leyes, cambiará de batallón depósito; pero sin dejar de pertenecer ai cuerpo ó instituto activo de su procedencia.Art. 448. La reserva acti va de los cuerpos del arma de Caballería estará afecta al escuadrón de depósito correspondiente ai regimiento activo de sa procedencia.La de Artillería aependerá de los regimientos de reserva especia1 del arma. *Y :a de Ingenieros de sus compañías especíalas do depósito. Los individuos de la reserva activa de ios cuerpos ó institutos armados que no. tengan batallones, escuadroneé o compañías especiales de depósito estarán afectos„á los batallones de depósito üe infantería correspondientes á la zona militar del .pueblo de su residencia; pero dependiendo siempre del cuerpo activo de .mi procedencia.-Art. 449. Los individuos de iare'serva activa no se podrán excusar de asistir personalmente á las asambles anuales de -instrucción que disponga el Gobierno, ni dejarán oe presentarse en jas filas cuando sean llamados por sus Jefes. Si estuviesen físicamente imposibilitados, lo acreditarán por medio de justificación semejante á la que se expresa en el artículo siguiente.Art. i50. El individuo de. la .reserva activa que se inutilice para ei servició lo participará inmediatamente á sus Jefes, acora-. pañanáo á su escrito la justificación facultativa que procede, v isada por el Alcalde. Dicha justificación se presentará al Capitán de la compañía de depósito, á que pertenezca el pueblo de su residencia, para que por su.conducto y con.su firma se remita al Jefe á quien corresponda, el cual con estos documentos á la vista; determinará lo que proceda, según los casos, que se consignarán en el reglamento de los batallones de depósito.

CAPÍTULO IV.
De la segunda reserva.

Art. 151. Constituyen la segunda reserva los sargentos, cabos y soldados que han servido seis años en activo.Art. 452. El pase á la segunda reserva de los individuos á quienes corresponda, por. haber servido en situación activa los seis años de su obligación, no puede suspenderse sino por medio de una ley. ' .Sólo en caso de guerra, y estando el cuerpo en operaciones que imposibiliten el reemplazo inmediato* de sus bajas, podrá suspenderse dicho pase.Art. 453. Los sargentos, cabos y soldados de la segunda reserva pertenecen al'regimiente» batallón, escuadrón y compañía dé so arma respectiva,.correspondiente á la zona militar de los-puebios de su residencia.Las armas, cuerpos é institutos militares que no tengan organizada reserva especial tendrán afecta a los batallones de reserva de infantería la fuerza que anualmente deba pasar á la situación Ce segunda reserva.Art. 454. Toa o individuo que pase á esta reserva tiene la obligación de .presentarse'personalmente;al Capitán de la compañía ó escuadrón á qu* se le desjine todos los años éa el mes de Octubre. Éstas presentaciones se anotarán en las licencias certificabas de que deben estar provisivs, y no se expedirá pase ni certificado de ninguna cíase al que no acredite el cumplimiento de dicha obligación. Los ausentes de sus pueblos cumplirán con esta obligación por escrito.Art. 455. Les individuos de la segunda reserva, previo, conocimiento de sus Jefes, pueden contraer matrimonio y recibir órdenes sagradas, y con licencia de los mismos hacer los viajes que á sus intereses convengan, dentro ̂  de la. Península, islas Baleares, Canarias y posesiones de África.
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También podrán navegar en buques españoles, como tripu
lantes ‘de los mismos y trasladarse ó residir en Ultramar ó en 
el extranjero obteniendo Real licencia que, previa solicitud, se 
conceder!, por el Ministerio de ia Guerra.

Am. l-?'3.~ Los i-divlduos clê  ni segunda reserva acudirán 
■nersonalmente á las asambleas ¿e instrucción que disponga el 
Gobierno, Si estuviesen físicamente imposibilitados, lo" acredi
tarán por justificación en debida íorms, con arregle á lo pre
venido en oí art. 150.

Art. 157. Guando se movilicen todos ó parte de los cuerpos 
de la segunda reserva es inexcusable la, presentación personal 
de todos los individuos pertenecientes &1 cuerpo ó instituto 
movilizado.

bóio por enfermedad justificada podrá excusarse la asis
tencia.

CAPÍTULO V.
De los reclutas disponibles.

Art. 158. Son reclutas disponibles:
Primero. Los mozos que sorteados anualmente, siendo úti

les para el servicio militar, no ingresen en las filas por haber
obtenido números altos en el sorteo.

Segundo. Los que redimen su suerte á metálico.
Tercero. Los sustituidos por individuos no pertenecientes 

al Ejército.
Cuarto. Los declarados temporalmente excluidos del servi

cio activo, con arreglo al art. 87 de k  ley.
Quinto. Los que tengan la talla'de i*500 metros y sean ro

bustos y bien conformados.
Art. 159. Corresponde á las Comisiones provinciales la de

claración de los mozos sorteados que deben pasar á la situación 
de reclutas disponibles, siguiendo siempre el orden de nume
ración.

Art. 160. Los reclutas disponibles serán filiados como todos 
los que ingresan en el servicio activo. Sus filiaciones deben ser 
entregadas por el Secretario de la Comisión provincial á ios Co
mandantes de las Cajas de recluta, con arreglo á lo prevenido 
en el art. 133 de la ley.

Art. 161. Los reclutas disponibles forman el núcleo y per
tenecen á los batallones de depósito de su correspondiente zona 
militar.

Art. 162, Sólo por cambio definitivo de vecindad puede el 
recluta disponible cambiar de batallón de depósito.

Art. 163. Todo recluta disponible tendrá un pase expedido 
por el Jefe de su batallón, que le servirá para justificar su si
tuación.

Art. 164 Dentro del mes primero de su definitiva declara
ción de soldado se presentará todo recluta disponible personal
mente al. Capitán de la compañía del batallón de depósito á que 
corresponde el pueblo de su residencia, y todos los años en el 
mes de Octubre*.

Los ausentes justificarán su existencia por certificación es
crita, visada por el Alcalde ó pop los Cónsules si estuviesen en 
el.extranjero.

Art. 165. Los reclutas disponibles pueden viajar y mudar 
temporalmente de residencia, dentro de la Península, islas Ba
leares, Canarias y posesiones de Africa con licencia de sus 
Jefes.

Para trasladarse á Ultramar, navegar en buques españoles 
ó ir al extranjero, necesitarán estar autorizados de Real orden 
expedida por el Ministerio de la Guerra.

Los obligados á cubrir las bajas de los cuerpos activos, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 6.* de la ley, sólo pueden via
jar, dexi tro de la Península.

Art. 166. Las bajas naturales que ocurran durante el,año 
en los cuerpos activos deben ser cubiertas con los reclutas dis
ponibles del último llamamiento, y para este fin todos los años 
en 1.* de Abril se verificará un sorteo de dichos reclutas en los 
batallones de depósito.

Art. 167. Asistirán personalmente á dicho sorteo, por sí .ó 
por representación, todos jos reclutas disponibles del llama
miento de aquel año, y el acto será válido, sea cualquiera el 
número de los asistentes.

Art. 168. El sorteo de reclutas disponibles se anunciará en 
los Boletines oficiales de las provincias con 15 días de antici
pación.

Art. 169. Presenciarán el sorteo los Jefes y Oficiales del ba
tallón de depósito residentes en la capital del mismo, pudiendo 
asistir al acto cuantas personas tengan interés en presen
ciarlo.

Art. 170. Se hará el sorteo por medio de bolas numeradas, 
que sacarán por sí mismo los reclutas ó sus representantes; y 
]por los no asistentes, un recluta cualquiera designado por los

Art. 171. Los reclutas disponibles que por cualquier causa 
ingresen en los batallonas de depósito después de hecho el sor
teo, sacaráñf número por sí ó por representación, y se colocarán 
en lista para su ingreso en activo, cuando sean llamados, entre 
el recluta que sacó el número igual ai suyo y el que sacó el in
mediato inferior.

Art. 17®. La falta de un recluta al sorteo no lo eximirá en 
ningún caso de la obligación de su ingreso en las filas cuando 
le corresponda, puesto que tiene derecho de presenciarle, y si 
no lo hace es por su voluntad que no debe causar perjuicio de 
tercero, ni perturbar la ordenada marcha de las operaciones 
necesarias para el reemplazo de las bajas en los cuerpos activos.

Art. 173. Los reclutas disponibles sujetos á revisión, ó 
temporalmente excluidos del servicio serán sorteados, pero no 
irán á los cuerpos hasta 3a resolución definitiva de sus expe
dientes.

 ̂ Si fuesen llamados, irá en su lugar el recluta que t e n g a  el 
número siguiente, hasta q u e  se declare definitivamente k u "si
tuación, en cuyo caso ocupará la plaza que le corresponda.

Los redimidos ú metálico y los sustituidos por individuos 
no pertenecientes al Ejército no serán sorteados en los batallo
nes de depósito, porque no tienen obligación del servicio activo, 
sino en caso de guerra.

Art. 174 Todo recluta disponible tiene la obligación de 
concurrir al llamamiento que se haga por contingentes corn  ̂
pletos, para cubrir bajas y completar la fuerza del Ejército ac
tivo puesto en pie de guerra, ó para formar por sí solos unida
des orgánicas, sea el que quiera el servicio á que se les destine.

Art. 175.  ̂ Los reclutas disponibles pueden contraer matriz 
monio previo el conocimiento de-sus Jefes, cuando hayan cum
plido dos años en dicha situación, y recibir órdenes sagradas 
después de cumplir seis, acreditando sus servicios con certifi
cado de sus Jefes.

 ̂ Los redimidos y los sustituidos por individuos no perteneT 
cientes al Ejército pueden contraer matrimonio y recibir ór
denes en cualquier tiempo.

Art. 176. Toáos los reclutas disponibles tienen la obligación 
de ^oqcujrrir personalmente á las asambleas de instrucción que 
disponga.el Gobierno. Si estuviesen físicamente imposibilita- 
uQSMo acreditarán en la forma prevenida en el art. 150.

Aj4 177.. Los reclutas disponibles no tienen derecho á sor 
oorr^ni abono> alguno por cuenta del Estado, excepto en los 
03## fiue.concurran á las asambleas de instrucción, que serán

socorrido-! con 50 céntimos de pesen;, ración de pan y el uten
silio correspondiente.

ArL178. Los reclutas disponibles que se inutilicen para el 
servicio lo acreditarán en la fomna prevenida en el art. Iü0.

(Se continuará.')

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la  Deuda pública.
Relación de las inscripciones intransferibles de la renta perpe

tua al 3 por iOO que esta Dirección general ha remitido desde 
el 9 al Sí de Diciembre del año próximo pasado á las Delega
ciones de Hacienda de las provincias que á continuación se 
expresan para su entrega cí las corporaciones ó establecimien
tos d cuyo favor se hallan expedidt is (1).

CAPITAL
CORPORACIONES Ó ESTABLECIMIENTOS nominal.

A QUE CORRESPONDEN. ,
■ ¿ieales. C ents.

PROVINCIA DE CÁDIZ.

Al Ayuntamiento de Chipiona  .............  172.059*80
Idem de Ghiclana................................................ 7.515‘G6
Idem de Jerez  ..........................................  £0.808*44
Idem de Alcalá de los Gazules.............  3.491*76
Idem de Gr&zalema...............................  41.688*16
Idem de Vejer............... ..................................  „ * 57.251*9®
ig L 'L ^ lll l^ P R O V IN C IA  DE CANARIAS, f; -

Al Hospital de Dolores de Sania Cruz de la > n ' ' ^
P a l m a ................. .................. • j é  4058*13

Al Ayuntamiento de Ciudad de la Laguna . . . .  fu   1.343-36
PROVINCIA DE CASTELLÓN.

Al Ayuntamiento de Benasal., . . . . .............. . 481*56
Idem de Yillafranca del C id... .........    4.148-46

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

Al Ayuntamiento de M&iagón. . . . . . . . .  ............ 96.080
Idem de VilJamayor..........................    839.000*03
Idem de Valdepeñas................    7.678*24
Idem de Almagro .................  29.329*56

PROVINCIA DE CÓRDOBA.

Al Beaierio Colegio de educandas de Yillafranca 772*60
Al patronato de ¿J. Juan Rufo Cuenca Romero

en Cabra... .* . . . . ....................      4824*76
Idem de D. Lope Gutiérrez de los Ríos en Cór

doba...............................   22.411*64
A la fundación de Pedro Fernández y Teresa

Navarro en Lucena  .......................................  10.782*96
Idem de la Madre Marta Peralvo en Pozo Blanco 1.125*16
Ai Hospital de San Bartolomé agregado de cró

nicos en Córdoba...................................    3.199*64
Al Ayuntamiento de Monioro............................... 6.801*28
Idem de Cañete de las Torres.............................  2.020*24
Idem de Ovejo. .........    6.786*72
Idem de P riego ... .........  138*04

PROVINCIA DE CUENCA.

Al Ayuntamiento de San Clemente.. . . . . . . . . . .  2.704*36
Idem de Bel monte. . . . . . . . . . 3 0 9 * 4 4
Idem de Ledaña.......................    2.625*44
Idem de Cañaver uela.. ...........     540*16
Idem de Alcázar de! jtey  ............. . ..........   2.323*72
Idem de Sisante 1.............   355*52
Idem de La Parra.  ............................................  552*84
Idem de Cuenca  ............................    2.850*48
Idem de Huete........................ ........................... 49.240 03

PROVINCIA DE GERONA.

Ai Hospicio de Gerona......................  88*82
Al Hospital de San Hilario  ......................................598*56
Idem de Blanes............................ ^£^3.325*68
Al Hospicio de Oiot......................................................... 13.135*64
Al Hospital de La Bisbai....................................   220*08
Idem de Hostalrich.....................................   i|hS^748*24
Ai Ayuntamiento de Pardiñas...............................  T w* 9.476*24
Idem de Torroeila de Montgrí.................... 1.831*76

PROVINCIA DE GRANADA.

Al Colegio de Niñas Nobles de Granada.,  1.173‘92
Al Beaterio de Santa María Egipciaca de Gra-
* nada...................................................  3.252*52

Al Colegio del Sacro Monte de Granada..........  112.706*24
A la. Junta de Instrucción pública de Guadix.. 2.872*92
Al. Ayuntamiento de Ujíjar. .....................  10.524*07
A la Beneficencia de Ujíjar.................. 405*08
Al Ayuntamiento de Berchules...........  4.088*16

PROVINCIA DE GUADALAJARA.

Al Ayunta miento de Condemios de Arriba . . . .  7.729
Idem de Ciruelos...........................................   3.121*30
Idem.de- Cubillejo del Sitio...............   17.131*43
Idem de 3  dbacii................... . . ....................     21.509*90
Idem de Casillas....................................  17.776*02
Idem de Carcadillo .........    51.877*42
A la Comunidad de Gal ve................................... 6 340
Idem de Gal ve y su tierra.    .........................  79.153*3.8
Al Ayuntamiento-de Cerezo  _______ 151 774-2.0
Idem de Carrascosa de Henares...........  466*43
Idem de Paredes. ..............................   130.104*80
Idem de Castiiblanco. .........          116*484*87
Idem de Peralejos.....................    481*56:
Idem de Iilanast  .  . 40.204*40
Idem de Milmarcos.......................................... . .  766*60
Idem de Marchámalo......................      19.838*07
Iáem de Vihuelas.  .........  1,491-55
Idem de Jiruoque  ...........  15.053*06
Ijem de ia Yurua   ............... . . ......... .............. 89.229 8o
Tde.ra de Navas de J&draque, agregado al Ordial. 13.26ü‘Q3
Idem de Oc'entejo ................... ......................  2.200
Idem de Praddla  .........         24.201*65

PROVINCIA DE HUELVA.

A la Beneficencia de la Palma. ___. . . . . . . . . .  731*36
Al Ayuntamiento de Linares.  . . ............ .   •. 11.825*56
Idem de Ai;róyomolmos. . . . . . . . . . . . . . . . . , . , .  12.918*48

(I) Vfense las Gacetas de loá días 20 y 2i del actuad

Cí ¡‘ITAIi
CORPORACIONES Ó ESTABLECIMIENTOS nominal.

Á QUE CORRESPONDEN. n ,....      Reañ: Cénts.
PROVINCIA DE HUESCA.

Al Ayuntamiento de Bmaced. . . . . . . . . . . . . . . .  3.08o
Idem de Caskjon de Sobrar be.................... ...... ; ¿80*05
Idem de C&páeraso ................. ................... 9.595
Idem de Cosco juria do So brar be........................ í . ; 10*03
Idem de Fardo. # .003*35
Idem de Barbuñaíes............................. -S - 582*13
Idem de Oosculiano. ...................S , 825*60
Idem de Huesca................................*!*.!!!!.’ !.’ 2.4 i. ,00*10
Idem de Jaca  ............... ............................  - 586*75
Idem de Lalueza.    # 3082441
Idem de Caguarés . . .  „..........................* o 4 5.*470*22
Idem de Tamariie !!!!!]  3b i ,052*12
Idem de Torres de Álcanadre -h908*70
Idem de EL Tormiüo...........................................   n. <j/[g
Iddin de Velillas...................................................  . \ ¿58-40
Idem de Estadilla.................................................  15 ;, .:to
Idem de Labata  .......................  17.».;92‘30
Idem de Lascuarré.  ................... . $ 0.860*05
Idem de Poleñino................................................. 3 • i 07*80
Id e m d e Pal ] ar ue i o de- Moncgros  ....................  1 :í '. 844
Idem de Peñalba, ....................    )40‘02
Idem de Pompciiillo.............................. . i 8 ,510
Iciera de Pomar................................................... 44 894-48
Idem de Peraltilla  ............................... . ; .440
Idem de Plasencía  ....................................  87.190
Idem de La Puebla de Roda * * 65‘67
Idem de Robres............................................... ... i • 303*60
Idem de Torres de Montes................................   „ mi 74
Idem de Larues * *........................ , 374
Idem de Martes...................................   336*80
Idem de Monzón.......................................... .........  .̂818 80
Idem de Ayerbe.................................................  0 - 025*28
Idem de Huerto  ...............................................  ". >20‘G6
Idem de La Puebla de Castro.............................  870*20
Idem de Morilla................................................. .. VJfcO

PROVINCIA DE JAÉN.
Al Hospital de Jaén.............................................. 10 088*44
Al Ayuntamiento de Cazaiiila............................. 4u851*77
Idem de Jodar. ..... ....................................... . 3:¡.992*03
Idem de Villares...................................................  4.6.673‘38

PROMNCIA DE LEÓN.
A la obra pía del Doctor Aren.. ...............   1.031*44
Al Hospital de las cinco llagas de Astorga  13.528*36
A las Huérfanas de Grajal de la Rivera  772*66
A los Propios de Liegos (Ayuntamiento de Ace

bedo)...................      645*12
Idem id. de Nava de los Caballeros (Ayunta

miento de id.)..,..,____      2.194*08
PROVINCIA DE LÉRIDA.

Al Magisterio de Ljioiiana .....................  4.982*08
Idem de Pons ,     3.120*48
Al Ayuntamiento de Granadella........................  .66.366*70
Al Hospital de Santa María de Lérida..  8.313*7(5
Al Ayuntamiento de Seros.. . . . . . . . . . . . . .___ .... 4545*88
Idem de Asentín.      ____      8,110*98
Idem de Lérida. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ------------------ 2.925*48
Idem de San Lorenzo.de Moruny#.,.     4.483*80
Idem de Algerró. . . . . . . . . . . . .  . ....___     1.842*42

PROVINCIA DE LOGROÑO*
Al Ayuntamiento de Pedroso. ...........................  44.337'65
Idem de Murillo—  ........................  910
Idem de Morales................     408*07
Al Hospital de Canillas. .....    1,581*24
Al Ayuntamiento de Viilanueva. .....................  1.533*32
Idem de Bobadilla. ........................   12.256*88
Idem de Siete Villas de Campo......................... .. 40.324
Idem de Ausejo  ..................    41.216*40
Idem de Abaios      o  .............   9.065*20
Idem de Bergosa................................      154*50

PROVINCIA DE MADRID.

Al Ayuntamiento de Manzanares la Real  19.049*96.
Idem de Parla......................... .............................  40. f 5*16
ídem de Las Rozas ..................................  574*60
ídem de Vallecas........................................... . 4.186*72
Idem de Valverde  .................................  19.281
Idem de Becerril. ......................    6,147*96
Idem de El Molar........................    80.127*48
Idem de Carab&ñas  ......................................  6.212*44

PROVINCIA DE MÁLAGA.
Al Hospital de la Encarnación de Marsella.. #. .  758*16
A la Casa.de Socorro de Málaga     2.672*32
Al Ayuntamiento de Monda.. ...........................  12*627*44
Idem de Antequera...............................................  15,476 96
Idem de Montejaque    ..................   1.443*96
Idem de Burgo.....................................................  1*083
Idem de Málaga...............   36.153*96
Idem de Ronda...................................................... 866*36
Idem de Este pona.................................................  2.i 76*08
Idem de Humilladero............................................ *816*88
Idem de Marbella.................................................  1.375
Idem de Gaucín...................................................... 2.400*36
Idem de Viilanueva del Rosario  ..........  4.230*12

-Idem de Teba....................................      m 7.891*92
Id«m de Sedella................................................................... 2.690*32
Idem de Benalauría............... ......................... *. * f 5.166*67

PROVINCIA DE MURCIA.
AJ Hospital de Cieza  ................................... 2.109*68
Al Ayuntamiento de Archena ........... 33.258*68
Idem de Muía.................................. 13 007
Idem de Cartagena................. ........... .. .... . . .  5,580*88

PROVINCIA DB NAVARRA*
Al Hospital de Puente.......................................    3.227*96
Al Ayuntamiento de Legada... .  . . . . . . . . . . . . .  562*60

PROVINCIA DE ORENSE.

Al Hospital de San Roque de Orense..   3.429*36
Al Ayuntamiento de Rubiana..  .................... * 14.946*12
Idem'de Barbádsnes      ...........    7.108*28
Idem dé San Amaro.....................................   489*70

PROVINCIA DE OVIEDO*

A  las Escuelas de Oviedo. * ■...................   1.489*04
, A ia Obra pía de Tí nep  .........  8.117*20
Al Hospital de Mater Christi de Tineo      ̂ 421
Idem deja=J?toda.,.**   561*28
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c a p i t a l

CORPORACIONES Ó ESTABLECIMIENTOS n o m in a l.
Á QUE CORRESPONDEN'. R eüIeS . C é fítS .

AI Apuntamiento de Gijón....................................
C a rro ñ o ,... ........................................................  §22 U

Tai <1 de Oviedo. ...................... ......................
Id í F  Orado  .......................................     o.43o *.8

Vi Cabralcs........................    66008

PROVINCIA DE FALENCIA.

AI Ayuntamiento de T a lonera .*  ............   24.859*85
Idem de Tarlego................   445.759*42
Idem de Abarca................    . . . .  * 4.849*35
Idem de Baños de Cervato .......... . . ..............  5.257*60
Idem de Cas trillo de O n ie lo . ..........   36.300*54
Idem de Oordobilla la R e a l . . . . . .........................  72.826*68
Idem de Capillas. -------    266*68
Idem de Mazuecos ..........     19.489*45
Idem de Manquillos.   * • • • 8.248*50
Idem de Monzón ---------     688*02
Idem de Mazar legos.. .........    6.093‘3o
Idem de Osorno. ..........   — • • 45.801*18
Idem de Fróm ista. ........................................7.928
Idem de G rijo ta..................    4.435*43
Idem de Hornillos de C erra to .,. . . . . . . . . . . . . . .  46.869*95
Idem de Herrerías de Valdecañas y Valdecañas. 20.834*68
Idem de Husillos.. . . . -----------------------   9.236
Idem de Itero de la V ega. . . . . . . . .  v.   ..........  6.536*70
Idem de Lomas. -------       4.C44f67
Idem de Ledigos    ---------     25.576
Idem de Las ( 'a b añ a s .. . . . . . . . . .  — . . .  * * lo.285*3o
Idem de Palenzuela -------  . . . . . . .  7.724*60
Idem de Población de Cerrato. — . . . . . . . .  2,790*25
Idem  de Población de Cam po.. .................. .« . • 9.242'72
Idem de Hérmedes de Cerrato ..........    - 4849*35
Idem de Población de A rroyo.----------------------   7.654*68
Idem ele Pina de Campos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6.426*73
Idem de Pefin se de la Vega, . . . . . . . . . . . . . . . .  * ( 408
Idem de Ib*mara.  -----   . . . . . . . . . . . . .  4852*88
Al Hospital de Palmeros del pueblo de F r ó m ista. 45.489*92
Al Ayuntamiento de Paredes de N ava   3.517*48
Idem de Villaba n de Palenzuela ..............  , 475*04
Idem de Pozo de la V ega . ...........  45,003*84
Idem de C isneros.   ..........    2.400*86
Idem de Viiloldo. ......................      375*04
Idem de Calzadi1 ja de la Oticsa. ..........     4,095*24
Idem de San Mrrt ín del Pár amo. . . . . . . . . . . . 7 4 7 * 3 2
Idem de Fuer, teandrlno  .................• . .  • 7.323*56
Idem de Am usco..  ..............       2.740*36
Idem de Cobos de Cerrato y Palenzuela  6.856*16
Idem de Abía de las Torres ..............  4.050*16
Idem de Autillo de Cam pos..................................  307*52
Idem de B áltanas..................................................... 3.759*56
Idem de Santillana ......................    871*60

PROVINCIA DE PONTEVEDRA.

A las Escuelas de Bouzas................   772*64
Al Hospital de Caridad de T úy ............................. v 772*60
Al Ayuntamiento de Barro . .................................  763*28
Idem de P ontevedra ..............................   3.899*68
Idem de S a y a r ...................................................  4.212*16
Idem de V illagareía . ..................................    10.059*08
Idem de Mondariz.....................................................  3.272
Idem de Sotomayor ................................    1.062*52
Idem de Fornelos..................................................    2.110*04

PROVINCIA DE SALAMANCA.

Al Ayuntamiento de Parada de A rriba...............  66.212
Idem de Pueblo de Herguijuela............................. . 767*72
Al Común de vecinos de Bóveda del Río Almar. *12.063*36
Al Ayuntamiento de Anaya................................... 8.002
Idem de Aldeadávila...............................................  44.480
Idem de Añover de Torm es...................................  23.672*40
Idem de Carrascal de Velambelez................  46.400*40
Idem de Chagarcía................................................... 13.865*80
Idem de Villamayor  ....................   29.560
Idem de Casillas de F lores.....................................  4.255*50
Idem de Colmenar.................................................... 5.200

PROVINCIA DE SANTANDER.

A la Casa de Beneficencia ó Caridad de Santan
d e r ............................................................................ 4.237*68

Al pueblo de Casas de Poriedo y Ayuntamiento
de Cabezón de Sal  ............................... 705*16

(Se continuará.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

Dirección general de Beneficencia y Sanidad.
Con arreglo á lo prevenido en el art. 29 reformado del re

glamento vigente de baños y aguas minero medicinales, esta 
Superioridad ha dispuesto se anuncie concurso cerrado para 
proveer las plazas vacantes de baños que á continuación se ex
presan, las cuales se cubrirán entre los Médicos Directores pro
pietarios, bajo las siguientes reglas:

4.a El día 24 de Febrero próximo, á las dos de la tarde, los 
Directores en propiedad que quieran variar de destino se pre
sentarán en esta Dirección general personalmente ó por repre
sentación con poder en forma legal.

2.a Las referidas plazas, como asimismo las que vaquen 
basta  el día del concurso y las que en este acto vayan resul
tando vacantes por los cambios de los individuos que las des
empeñan, las elegirán los Médicos Directores propietarios por 
rigurosa antigüedad en la forma que previene el citado artículo 
del reglamento del ramo.

3.a Terminado este concurso será desestimada toda instan
cia en solicitud de cambio de destino, debiéndose proveer las 
vacantes que ocurran desde la terminación de este acto con 
arreglo á  las disposiciones del expresado reglamento.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimien
to dé los interesados.

Madrid 20 de Enero de 4883.=E1 Director general, Pedro 
Antonio Torres.

Relación de las plazas vacantes de baños d que se contrae la an
terior orden.

BAÑOS. PROVINCIAS.

Barambio, Nanclares de la Oca, Santa Filome
na de Gomillar, Zuazo.........................................  Alava.

Nuestra Señora de Orito.........................................  Alicante,
Alf&ro, Guardiavieja, Lucainena ............. ... Almería,

B AÑ O 3 . P R O V IN C IA S.

San Bartolomé de la Cuadra, Segales, Tona.. . .  Barcelona. 
Afianzan, Fuensanta de Gayangos, Salinas de

Rosío......................   . ..........................  Burgos.
San Gregorio de Brozas  ............................. Cáceres.
Paterna, G igonza............................... ......................  Cádiz.
Monta nej os, Nuestra Señora de Abolla..............  Castellón.
Naval pino.  ...................................  Ciudad-Reai.
Areno-silla, H orcajo   ........•.......................... Córdoba.
Alcentud, Yémecui» Bolán de Cabras, Valde-

gango   ............ ......................... .......................... Cuenca.
Nuestra Señora de las Marcenes.................. Gerona.
Alicun, Sierra E lv ira .. ................ .. * . . .  Granada.
San. Juan de Azcoitia ................................... Guipúzcoa.
Estad illa, Pan ticosa.............. ..................................  Huesca.
Fuenteálam o. . . . . . . . -----*..................- ................  Jaen.
San A drián   .     * Beón.
Caldas de Bohí, San Vicente, Traveseras . . . . . .  Lérida.
Haro, Riva los B años .............. ............ Logroño.
Maravilla (Loeches) .....................................  Madrid.
Fuente Amargosa, Vilo ó R ozas.  .....................  Málaga.
F uensanta. de Lorca  ............ ..............  Murcia.
Alsásua, Belascoain, B urlada.. .................... Navarra.
P r e l o . . . .    ............ .................. ....................  Oviedo.
Calza di! la del Campo.................... . ........................  Salamanca.
La Hermida  ........   Santander.
Bellús, Cliulilla, Nuestra Señora del Carmen,

Siete A guas.   .......................................... Valencia.
Echan o, Guesala, La M uera  .....................  Vizcaya.
Fon té, Q uinto ................................... .......... Zaragoza.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general 
d e l Instituto Geográfico y Estadístico.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 20 de Mayo de 
1881, esta Dirección general ha señalado el día 26 de Febrero 
i i no, 4 las dos de la tarde, para la adjudicación en pública 
m c sta del suministro do papel con destino á la impresión del 
L m  de la población de España en fin de 1877, con las clasifi
caciones correspondientes (Tomo II, edades, profesiones, etc.), 
cuya obra se calcula exigirá 700 resmas al precio máximo de 25 
pesetas cada una.

La subasta se celebrará en Madrid en la expresada Dirección 
general, situada en la casa mina. 8 de la calle de Jorge Juan, b a 
rrio de Salamanca, en los términos prevenidos en la instruc
ción de 18 de Marzo de 4852; hallándose de manifiesto en dicho 
local desde este día, para conocimiento del público, el presu
puesto y condiciones facultativas. '

Las proposiciones para poder optar á la licitación han de 
extenderse en papel timbrado d3 la clase 14.a, según lo dispues
to por Real orden de 26 de Diciembre del año próximo pasado, 
las cuales se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose es
trictam ente al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consig
narse previamente como garantía para tom ar parte en la su
basta será de 875 pesetas en dinero ó en acciones de caminos, 
ó bien en efectos de la Deuda pública, al tipo del precio medio 
que los valores en que se haga el afianzamiento hubieran teni
do durante el mes anterior al en que éste se verifique, según lo 
dispone el Real decreto de 29 de Agosto de 4876; debien
do acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la expresada ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos en la citada instruc
ción: siendo la primera mejora por lo menos de 400 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los Imitadores siempre que 
no bajen de 25 pesetas.

Madrid 48 de Enero de 4883.=*E1 Director general, Ibáñez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

con fecha d e  , y de las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta del sum inistro de 
papel con destino á la impresión del Censo de la población de 
España en fin de 4877, con las clasificaciones correspondientes 
(Tomo II, edades, profesiones, etc.), se compromete tomar á 
su cargo este servicio, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo lisa y llana
mente ó mejorando el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda proposición en que no se exprese term inante
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución del servicio.)

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares que además de las facultativas y de las 
generales aprobadas por Real decreto de 40 de Julio de 4864 en 
cuanto pueden ser aplicables á este servicio, han de regir en la 
contrata para el suministro de papel necesario para la publi
cación del Censo de la población de España en fin de 4877, 
con las clasificaciones correspondientes. (Tomo II, edades, 
profesiones, etc.)
4.a Para el otorgamiento de la escritura de contrata se con

signará como fianza en Madrid en la Caja general de Depósitos 
el 40 por 400 de la cantidad en que se hubiese adjudicado el 
remate, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo 
del precio medio que ios valores en que se haga el afianzamien
to hubieran tenido durante el mes próximo anterior, cuya 
fianza quedará en garantía hasta que se declare al contratista 
libre de toda responsabilidad con arreglo á la segunda de estas 
condiciones.

2.a No se devolverá la fianza al contratista hasta que haya 
efectuado la entrega del completo del papel.

3.a Será obligación del contratista otorgar en Madrid la es
critura de contrata en el término de 45 días, á contar desde la 
aprobación del remate, bajo la pena de pérdida del depósito que 
hizo para tomar parte en la subasta.

4 a Será también obligación del contratista satisfacer el im 
porte de la inserción de este pliego e n  la G a c e t a ,  cuyo justifi
cante de pago deberá acompañar á la escritura de contrata, 
conforme á lo dispuesto por Real orden de 20 de Setiembre 
de 4875.

5.a La entrega del papel se hará en la forma que determ ina 
la condición 5.a de las facultativas.

6.a Si la entrega sufriere retraso por culpa del contratista, 
pagará la cantidad de 20 pesetas por cada un d ía de demora. 
De la recepción de cada entrega se levantará acVa suscrita por 
el empleado ó empleados que el Director general del Institu to  
tenga á bien nombrar, con precisa asistencia Ael contratista ó 
persona que legalmente le represente, y 4 la terminación del

servicio se levantará el acta general del mismo oon ígmiles for*- 
malí da de.s que las anteriores.

7.a En sí caso de que el servicien*' se i ] ; ? ^ m con
entera sujeción al pliego de con dicíe " del

.contratista cuantos gastas ocurran n r** < ‘ ^ ' o \ . > ¡.a m ás
completa conformidad.

8.a El pago del papel se hará á I: <<" ;k c 1' mlTegat
total, previa aprobación del acta ¿y ue c   ̂ - >r  ̂ -ó 1 u mis
mo por medio de libramiento exocAUn or ' h A a den de
pagos del Ministerio de Fomento con ra m e v tesorería
central, y de acuerdo con la Dirección oí i d \  rR

9.a Para el caso en que la Dirección mu ■ ¿i i .stítuto
necesitase mayor cantidad de panel qT *« v e: con
tratista  se obliga á sum in istrará  c a i  í > u  i y ; v cío, no
excediendo este suplemento de la a i pame.

Madrid 48 da Enero de 4883.=A *da.=«Si Direcior ge
neral, Ibánez.

Real Academ ia de Bellas A rtes de San Fernando.
Los trabajos remitidos por los pensionados de la Academia 

Española de Bellas Artes un Roma, ya calificados, se hallarán  
expuestos en las salas del edificio durante ocho cías, á contar 
desde el jueves 25 del corriente, de diez á tres do la tarde.

Madrid 24 de Enero cíe 4883.=EÍ Secretario general, Simeón 
Avalos.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la provincia de Pontevedra.
Sección de Fomento--Carreteras,

Habiendo sido declaradas desiertas las subastas celebradas 
el día 9 del actual para el servicio de acopios de m ateriales des
tinados á conservación en el corriente año económico de las 
carreteras de tercer orden de Gondar á- Villagareía y de la de 
Ooruña 4 Pontevedra á Cambados, cuyos trozos y -m: .opuestos 
se expresan en la nota inserta á continuación, h«. abordado 
anunciarlas de nuevo, y que las segundas subastas ;o.:gan lu 
gar el día 9 de Febrero próximo, y hora de doce de su m añana.

Estas subastas se celebrarán en ios términos prevenidos por 
la instrucción de 48 de Marzo de 4852, en el local de costum
bre de este Gobierno; hallándose entre tanto de manifiesto en la 
Sección de Fomento los presupuestos detallados y los pliegos 
de condiciones facultativas y económicas que han de regir en • 
las contratas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a r
reglados exactamente &1 modelo que sigue.

No se adm itirá proposición alguna que se refiera á más de 
una carretera, pues cada una deberá rem atarse por separado. ̂

La cantidad que ha de consignarse previamente m  la Caja 
central de Depósitos ó en cualquiera de sus sucursales, como 
garantía para tom ar parte en la subasta, será la del 1 por 400 
del presupuesto de la carretera á que se refiera la proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico, ó en efectos de la  
Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto de 29 de 
Agosto de 4876; debiendo acompañar á cada pliego el docu
mento que lo acredite.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos en la ci
tada instrucción; fijándose la primera puja por lo menos m  
425 pesetas, quedando las demás á voluntad de los Imitadores 
siempre que no bajen de 25 pesetas.

Pontevedra 49 de Enero de 4883.—E1 Gobernador, Eduardo 
Matos.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de esta provincia con fecha 49 de Enero último, 
y de los requisitos y condiciones que se exigen para la ad ju
dicación en pública subasta de los acopios presupuestados para 
la conservación de la carretera d e . . . . . .  se compromete to
m arla á su cargo, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad de. . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
liga y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda proposición en que no se exprese determ inada
mente la cantidad, escrita en letra clara que no ofrezca duda, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Nota de las carreteras y presupuesto d que s& refiere 
él anuncio anterior.

4.a Carretera de tercer orden de Gondar á Villagareía.— 
Trozo(único.—(Desde Villalonga al Piñeiriño.)—Presupuesto de 
contrata 42.425*47 pesetas.

2.a Carretera de tercer ord©a de la de Cor uña á Pontevedra 
á  Cambados.—Trozo único.—(Desde Touceda* á  Gambados.— 
Presupuesto de contrata 6.865*96 pesetas.

Diputación provincial d© Albacete.
No habiéndose presentado aspirantes á la plaza de Inspector 

de carreteras vacante en esta provincia, y debiendo proveerse 
con arreglo al art. 32 de la ley de 4 de Mayo de 4877, la Dipu
tación provincial, en sesión de 47 del actual, ha acordado asig
narle el sueldo anual de 3.000 pesetas sin otros emolumentos, y  
que se anuncie de nuevo la vacante en los periódicos oficiales, 
por término de 30 días desde su publicación, para que dentro 
del mismo puedan solicitarla los que se hallen en condiciones 
de optar á ella por sus títulos profesionales.

Lo que se hace público para conocimiento de las personas a» \ 
quienes pueda interesar. _

Albacete 49 de Enero de 4883.“=»El Presidente, P. O.^Manue- 
F. Falcón y R e in a .= E l Secretario interino, Agustín TfcUez.

Secretaría de la Capitanía general de M arina 
del Departamento de Cádiz y de sn Junta e m ó m te a . ..

Por acuerdo de la Jun ta económica del Departamento* y} 
con estricta sujeción á los pliegos de condiciones que se hallara  
de manifiesto en la Secretaría de esta Capitanía general y en. 
la Comandancia de Marina de la provincia de Málaga, en lo s 
días y horas hábiles de oficina, so saca á publica y sim ultanea 
subasta el sum inistro de las planchas de h ierro  necesarias p&ra 
las atenciones del servicio durante el tiempo que los m ism os 
expresan, ascendente su importe á  la suina de 24.6501 pesetas, 
cuyo acto tendrá lugar ante la  expresada Jun ta y ©n ía  Co
mandancia de Marina ya citada, á los 30 días d© la  publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletines oficiales de 
Cádiz y Málaga, á las doce de su mañana; debiendo los Imita
dores que deseen tom ar parte en dicho acto presentar sus pro
posiciones con arreglo al modelo adjunto y en pliego cerrado, y 
por separado ó fuera de él presentará también u n  .documento
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que acredite haber impuesto ea Ja Caja general de Depósitos ó 
en las Sucursales de provincias la cantidad de 1.080 pesetas en 
metálico ó valores públicos admisibles por la ley, al tipo que 
establece e; Real decreto de Hacienda de £9 de Agosto de 1876.

Lo que se anuncia al público para la común inteligencia.
San Fernando 18 de Enero de 4883.*=®E1 Secretario, Camilo 

Carlier.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   calle de   núm    por sí ó
á  nombre m  D. N. N.*, vecino de   para lo que se halla de-
Indamente autorizado, hace presente que impuesto del a n u n 
c io  y  pliego de condiciones inserto en la  G a c e t a  d e  M ad rid ,
núm . . . . .  9 fecha   y en el Boletín oficial de la provincia
d e  n ú m    fecha , para contratar los materiales
que se necesitan en el Arsenal de la Carraca, bajo el pliego de 
condicionen y relación que se inserta en el mismo, se compro
mete á verificar este servicio con estricta sujeción al referido
pliego y á ios precisos tipos, ó con la baja d e  pesetas por
ciento (expresándolo por letra).

(Fecha y firma.)

Junta de reparación de tem plos  
y  edificios eclesiásticos del A rzobispado de S evilla .

En virtud de lo dispuesto por Real orden de £8 de Diciem
bre último, se ha señalado el día 10 del próximo mes de Febre
ro, á la hora de las doce de su mañana, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de reparación del templo pa
rroquial de la villa de Valverde del Camino, bajo el tipo del 
p r e s u p u e s t o  de contrata, importante 6.6££ pesetas 81 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha £8 de Marzo de 1877, ante esta 
Junta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaría de 
la misma:; para conocimiento del público, los planos, presu
puestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del 
proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse previamente como garantía para tomar parte en esta su
basta la cantidad de 331 pesetas 14 céntimos en dinero ó en 
efectos de la Deuda conforme á lo dispuesto por Real decreto 
de £9 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el documen
to que acredite haber verificado el depósito del modo que pre
viene dicha instrucción.

Sevilla 17 de Enero de 1883,« E l  Presidente, Ramón M&uri.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicado
con fecha  d e . . . . . .  y de las condiciones que se exigen
para la adjudicación de las obras d e    se compromete
tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de........

(Fecha y firma del proponente.)
N o t a .  Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó  

mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; advir
tiendo que será desechada toda proposición en que no se ex
prese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, es
crita en letra, por la que se comprometa á la ejecución de las 
obras.

Junta diocesana de construcción  
y  reparación de tem plos de Oviedo.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Diciem
bre último, so ha señalado el día 14 del próximo mes de Fe
brero, á la hora de las once de su mañana, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de reparación del tem
plo parroquial de Muros de Pravia, bajo el tipo del presupues
to de contrata, importante la cantidad de 19.261 pesetas £7 
céntimos. ‘

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha £8 de Mayo de 1877 ante esta 
Junta diocesana; hallándose da manifiesto en la Secretaría de 
la misma, para conocimiento del público, los planos, presu
puestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del pro
yecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse previamente como garantía para tomar parte en esta su
basta la cantidad de 963 pesetas en dinero ó en efectos de la 
Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de £9 de 
Agosto de 1876,

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Oviedo £0 de Enero de 1883.=El Presidente, Juan Alva- 
rez de la V iña.=El Secretario, Dr. Alejandro Gil de Reboleño, 
Canónigo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicado

con fe c h a .... .  d e . . . . . .  y de las condiciones que se exigen
para la adjudicación de las obras de. . . . . ,  se compromete to
mar a su cargo la construcción de las mismas, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad ae........

(Fecha y firma del proponente.)
N o ta .  L as  proposiciones que se hagan serán admitiendo ó 

mejorando Lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; • ad
viniendo que será desechada toda proposición en que no se ex
prese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, es
crita en le tra , por la que se comprometa el proponente á la ’elo
cución de las obras.

A dm inistración del C o rreo  Central. .
DÍA £ 4

Cartas detenidas por falta de franqueo en este día.
Núm. 465 Alberto Montero.—Villafranco.

456 Alejandro Marcos.—Oavenillas del Campo.
457 Antonio Lillo.—Andújar.
458 Arsenio Heredeo.-—Alicante.
459 Antonio de Quesada,—Morella.
460 Buenaventura Llórente.—Cartagena.
461 Domingo Blanco Buárez.—Tremps.
46i. Domingo Pérez.—Ciudad-Real.
463 Emilio Rodríguez.—Ceuta.
464 Francisco Padilla.—Campillos.
465 Germán García.—Sin dirección.
466 Joaquín Pomar.—Idem.
467 José de la Torre.—Lucena.
468 Joaquín Urquiza.—Figueras,
469 Juan Pérez.—¿Ucañiz.
470 Juan Ruiz Grande.—Ubeda.

Núm. 471 Juan A. Martín.—Salamanca.
478 Juan Espantaieón.—Sevilla.
473 José Villamañe y Pérez.—Allonguina.
474 José González.—Cambados.
475 Lázaro Ortega.—Aldales.
476 Manuel Morales.—Sin 'dirección.
477 Mateo Muedra.—LiaurL
478 Mariano Bern&L—Atan juez.
479 Petra Palacios.—Sántecilla.
480 Pascual Castillero.—Zaragoza.
481 P&ntaleón Díaz.—Pamplona,
48£ Rosa Olite.—Monasterio de Vega.
483 Rufino Alonso.—Vegas de Nueva Paz.
484 Santiago Murillo.—Sin dirección.
485 Tadeo Morales.—Burgos.
486 Vicente M. García.—Barcelona.
487 Vicente Ortega.—Valencia.
488 Vicente Pardo.™ Bilbao.
489 Vicente Martí.—Jaén.

Madrid £4 de Enero de Í883.*=>E1 Administrador, José Ma
ría Soler.

Gabinete de Telégrafos.
Bramón de los telegramas que no han podido ser entregado#

á los destinatarios.
día £4.

Estación de origen. Nombre 
del destinatario. Domicilio.

Albuñol............... Miguel Gallejo....... Carrera Ancha Madre 
Dios, %

Is&bel, 5.
Marmolista, 9.
Aduana, 14, principal, 

casa huéspedes. '
Cava Alta.
Tudescos, 15 y 17.
El Centro.
Manzana, 15, segundo 

derecha.
Palma Alta, ££, prin

cipal.
Desengaño, £3, cuarto 

izquierda.
Aduana, 14.
Mendizáb&l, £3.
Fonda L eones Oro, 

ausente.
Telegraphe restante.
T N a til t̂ lóepvnrrkcj

Barcelona............ Dolores Rivera. . . .
José Sen ti no ... . . . .
Cesáreo Ramírez...

Federico............
Florencio Nouguilas
Montesinos............
José Torres..........

Santiago..........
Burgos ................

Requena.............
Villagarcía..........
Lisboa.................
Santa M arta.. . . .

Toledo................ Pedro García. . . . . .

Almería.. .  * . . . . .

Burgos . , ¿ . . . . . .
Alcoy...................

Pilar Albert.. . . . . .

Nicolás Miguel... . .
José Oreixed... . . . .
Eugenio A lvares.. .

Boya. . . . . . . . . . . . .

Jerez .. . . . . . . . . .

Marsella.........
Sevilla.................. Genreras Kimrjrón *

Madrid £4 de Enero de 1883.==?. el Jefe del Centro, G. del 
Río.

Sección de Madrid.
Dispuesto por la Dirección general de Correos y Telégrafos 

el establecimiento de estaciones telegráficas sucursales en los 
barrios de Chamberí y de Argüelles de esta Corte, se convoca 
por el presente anuncio á los propietarios que deseen alquilar 
locales donde pueda instalarse este servicio, para que en el tér
mino de un mes, á contar desde el día en que aparezca inserto 
este anuncio, presenten suS proposiciones en el Negociado 6 .* 
de este Gabinete central, acompañando un cróquis del local que 
ofrezcan para él expresado objeto; teniendo presente los inte
resados que ambos locales han de estar situados en punto cén
trico ¿focada barrio, ser piso bajo ó tienda, y constar de Jas ha
bitaciones suficientes para ei servicio de dicha oficina y del en
cargado de la misma.

Ei contrato de arriendo deberá sujetarse al modelo que es
tará de manifiesto en el indicado Negociado 6 .°, y el pago de los 
alquileres se verificará por trimestres vencidos.

Todos los gastos que ocasione la celebración de este contra
to, las copias necesarias é inserción de anuncios, son de cuenta 
de los propietarios de las fincas objeto del arriendo.

Madrid £4 de Enero de 1883. =>El Jefe del Centro, Julián 
Alonso Prados.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL.

A yuntam iento constitucional de M adrid.

EMPRÉSTITO DE 1868.

Sorteo núm . 39, correspondiente al 1º del actual 
celebrado en 24 del m ism o.

Relación de las obligaciones que han sido amortizadas con pre
mio, cuyo importe se alonará á razón de peseta por franco.

Número
de

suertes.

Premios. 

Pesetas♦

Numeración 
de las 

obligaciones 
prendadas.

Número
de

suertes.
Premios.

Pesetas.

Numeración 
de las 

obligaciones 
premiadas.

1  1 1 0 0 .0 0 0 V75.178 £ 1  / £ 0 0 £45.1 £9
, £ .0 0 0 3£5.711 8 8 £ 0 0 350.678
l £ .0 0 0 180.795 £3 £ 0 0 390.098

4 • 1.000 383.531 £4 £ 0 0 404.616
5 Á 1.000 £77.878 £5 £ 0 0 370.668
6  4 , 1.003 880.938 £3 £ 0 0 380.897
7 , 1.000 3.497 £7 £ 0 0 £69.848
8 r 400 385.867 £ 8 . £ 0 0 14.014
9 i 400 348.9££ £9 £ 0 0 189 821

1 0 400 126.084
S - (

' £ 0 0 182,425
1 1  11 400 308.736 £ 0 0 3£5.£58
1£ , n  , 
43 1 0  i

j 400 £8.317 3£ £ 0 0 321.686
t 400 £5.471 33 £ 0 0 £62 0 0 2

14 400 413.074 34 £ 0 0 137.976
15 i 4C0 £8£.£47 35 800 145.874
16 f 400 314.580 36 “ £ 0 0 352461
17 \, 400 305.973 37 £ 0 0 806.876
18 ¡¡ £ 0 0 9.653 38 £ 0 0 87.348
19 ] £ 0 0 81.788 39 800 £10.460
£ 0  i1 £ 0 0 401.359 40 1̂ £ 0 0 187.345

Madrid £4 de Enero de 1883.=E1 Secretario, Enrique F er
nández.

Este Excmo. Ayuntamiento ha acordado sacar por tercera 
vez á pública subasta el suministro de aparatos ortopédico»? & 
las Casas de Socorro de esta capital, cuyo servicio com enzad 
á regir desde el siguiente día én que se apruebe la subasta, y  
terminará el 31 de Diciembre de 1883.

La subasta tendrá lugar el día 8  del mes próximo, á las dos 
de la tarde, en la Sala de remates de la tercera Casa Consisto
rial, calle Imperial, núm. 10; los pliegos de condiciones y de
más antecedentes relativos á la licitación se hallarán de ma
nifiesto en el Negociado de Beneficencia de esta Secretaría de 
mi cargo, todos los días no feriados que medien hasta el del 
remate, de doce de la mañana á cuatro de la tarde.

Madrid- £4 de Enero de !833.=E1 Secretario, Enrique Fer
nandez. ’ 3

diste iLxcmo. Ayuntamiento ha acordado por tercera vez sacar 
a pública, »a basta el suministro de pan á ios Asilos de San Ber- 
narduio, situados en la ciudad de Alcalá de Henares, cuyo ser
vicio comenzará á regir desde el siguiente día en que se aprueba 
la subasta y terminará el 31 de Diciembre de 1883.

La subasta, que se verificará el día 8 del mes próximo, á i& 
una y media de la tarde, será doble, teniendo lugar una en la 
tercera pasa Consistorial, calle Imperial, núm. 10 , y la otra en 
las oficinas del segundo Asilo establecido en rii mencionada 
ciudad’de Alcalá.

Ij’ís pliegos de condiciones v demás anteo-acates veririvus 
á la licitación se hallarán de manifiesto cu <•] j\h .■oci<x-m á Be 
neficencia déla  Secretaría de este Municipio, y en ia oficina 
del citado Establecimiento, iodos los días no fin-ados oue me
dien hasta el del remate, de doce de la mañana á cuatro de la 
tarde.

Madrid £4 de Enero de 1883.==E1 Secretario, Enrique Fer
nández.

Este Excmo. Ayuntamiento ha acordado sacar á pública 
subasta ep suministro de sanguijuelas á las Casas de Socorro 
detesta capital, cuyo servicio comenzará á regir desde el si
guiente día en que se apruebe la subasta y terminará ei 31 de 
Diciembre de 1885.

La subasta tendrá lugar el dia 9 del mes próximo, á las dos 
de la tarde, en la Sala de remates de la tercera Casa Consisto
rial, calle Imperial, núm. 10; los pliegos de condiciones y de
más antecedentes relativos á la licitación se hallarán de ma
nifiesto en el Negociado de Beneficencia de esta Secretaría de 
mi cargo, todos los días no feriados que medien hasta el del 
remate, de doce de la mañana á cuatro de la tarde.

. Madrid £4 de Enero de 1883.=E1 Secretario, Enrique Fer
nández. — 3

Este Excmo. Ayuntamiento ha acordado sacar á pública su
basta el suministro de leche de burras, cabras y vacas á las 
Casas de Socorro de esta capital, cuyo servicio comenzará á 
regir desde el día siguiente en que se apruebe la subasta y ter
minará el 31 de Diciembre de 1885.

La subasta tendrá lugar el día 9 dd mes próximo, á la una 
y media de la tarde, en la Sala de remates de Ja tercera Casa 
Consistorial, calle Imperial, núm 10; los pliegos de condiciones 
y demás antecedentes relativos á la licitación so hallarán de 
manifiesto en el Negociado de Beneficencia de sta Secretaría 
de mi cargo, todos los días no feriarlos que medien hasta el del 
remate, de doce de la mañana á cuatro de la tarde.

Madrid £4 de Enero de 1883.=E1 Secretario, Enrique Fer
nández. _l3

. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.
" Juzgados de prim era instancia .

MADRID.—HOSPITAL.
D. Celestino de Floras y Alcántara, Escribano fie actuacio

nes del Juzgado de primera instancia dü  distrito del Hospital 
de esta Corte.

Doy fe que en dicho Juzgado y mi Escribanía so siguen au
tos ejecutivos á instancia de D. Antonio López Vázquez contra 
D. Angel Barrera y Fernández sobre pago de 50.000 pesetas, ré
ditos do 7 y medio por 100 desde eí 8 de Diciembre de 1881 y 
costas, en los cuales y con fecha 18 de Diciembre del año úl
timo se dictó la sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallo que debo mandar y mando seguir adelante la eje
cución despachada en estos autos contra D. Angel Barrera y 
Fernández, y hacer trance y remate de los bienes embargados, 
y con su producto pagar al acreedor D. Antonio López Vázquez 
las 50.000 pesetas de principal con descuento de las £9.546 ya 
recibidas, intereses dé 7 y medio por 100 anual desde 8 de Di
ciembre de 1881 y costas causadas y que se causea hasta su 
completo pago.

Así por esta mi sentencia definitivamente juzgando lo pro
nuncio, mando y flrmo.-=» Andrés Calleja.»

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , en cumpli
miento de lo que dispone ei art. £83 de la ley de Enjuiciamien
to civil, pongo el presente, que firmo en Madrid á 18 de Enero 
de 1883.=Celestino de Flores. X—981

NOTICIAS OFICIALES.

Sociedad anónim a de abastecim iento de aguas  
potables de Jerez  de l a Frontera.

Con arreglo á lo prevenido en el art. 15 de los estatutos de 
:esta Sociedad, la junta general ordinaria de señores accionistas 
de la misma tendrá afecto á las doce eny punto de Ja mañana 
del lunes 19 de Febrero próximo, en las oficinas de es ¡a Em
presa, establecidas en Ja calle da Caballeros, núm. 19, siendo 
los particulares que han de tratarse los que expresa ei art. £3 
de los mencionados estatuios. \

Sin perjuicio de la citación á domicilio, se convoca á los 
señores socios por medio de este anuncie, re coi-dándote, á los 
debidos efectos, lo que prescriben los artículos 13 j  14, y cuyo 
tenor es el siguiente:

Art. 13. Se compondrá la junta -general d: tv o s  ]o* ac
cionistas que reúnan el número de cinco ó ñus .o ... ts, ins
c r i ta s  á su favor tres meses antes de-la celebrau'ó'i ir aquella.

Art. 14. Nadie, sino uno de los accionistas poseedores de 
cinco acciones, puede representar á otro en la junta general.

Por excepción, las mujeres casadas, los menores, las corpo
raciones y-establecimientos públicos que tengan derecho de 
asistencia podrán ser representados por sus maridos, tu torea
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ó curadores ó adir;mietradore* respectivos, con tal que legiti
man convement^ííleri(e ^  pegona y representación.

Los tene^Qpeg menos de cinco acciones podrán féunirse 
y nombrar algún socio de los que tienen derecho de asistencia 
á la junta para que los represente en la misma.

Jerez de la Frontera 19 de Enero de 1883.=E1 Presidente, 
Pedro Domecq.-^él Secretario, Contador interino, Félix M. 
Padillo X-982,

¿ í u n c o  g e n e ra l degSdedrid.|

«-* to al art, 23 te  los 'estatutos' se^conyocaá junta
genera! ordinaria á loe accionistas para el día 14 dê  Febrero 
de 43&>> á las diez de la mañana, en Madrid en el domicilio so 
cial, calle de alcalá, núni. 49 cuadruplicado, bajo.

Para poder asistir á la junta general deberá dopósitáí todo 
srccionista 50 acciones al menos; los depósitos podran hacerlo 
hasta el día 9 de Febrero en París en la Societé gemrale de 
Credit industriel el commercial, 66, rúa dê  la Chaussée d’An- 
tin ; en Barcelona en el Banco de Cataluña, y en Madrid en el 
domicilio social hasta el 42 de Febrero.

Los accionistas que con arreglo al art. 25 de los estatutos 
deleguen sus derechos de asistencia en otro accionista, lo ha
rán constar por medio de carta dirigida al Consejo de admi
nistración. ™ , . ’ * ' iCon arreglo á lo dispuesto en el srt. 28, la junta general
ordinaria se considerará legalrnente constituida media hora 
después de ¡a señalada para su celebración, cualquiera que sea 
el número de los accionistas asistentes.

Madrid 22 de Enero de í883.=Por acuerdo del Consejo de 
administración, el Secretario, R. M. Lobo. X 9/9

E m p resa  co n cesio n aria  de a g u a s  su b te rrá n e a s  
d e l r io  E lo h reg a t.

Balance general de lo que constituye el activo y pasivo de la ci- 
citada Empresa en el día 31 de Diciembre de 1881.

Pesetas. Cénts.
ACTIVO.---------------------------------------------

Terrenos propiedad de la Empresa.....................  3 986*20
Terrenos adquiridos á servidumbre  83.750 75
Edificios propiedad de la Empresa.....................  -612.856*88
Obras de propiedad de la Empresa.....................  148.430*23
Indemnizaciones....................................................  42.416*34
Canalización para la conducción de agua  1.408.322;74
Maquinaria y material afecto.............................  304.106*81
Concesiones y pertenencias La Oportuna  2.250.000 ^
Herramientas y utensilios................................... 6.756*54
Material científico................ *   • 4.429 89
Gastos de instalación ................................... 304.844*32
Tubería de hierro extranjera..............................  450.694
Concesiones á liquidar otorgadas á la antigua

Empresa. .................................................. 9.225.838‘3o
Depósitos de acciones............................................ 450.000
Material para obras..............................   2.519*73
Moviliario, casa, máquinas Cornelia.................. 320
Moviliario de la Administración..................... ... 14.786*71
D ividendos...............................    418.650
C ontratistas...  .......    18.542*94
Deudores en cuenta corriente.,  ...........        •   4.035‘90
Instalación telégrafo ....................   8.774*50
Derechos y permisos. ..................................................  ~9
Timbres y sellos para pólizas.............................  4*97
Tomas en carga.....................................................  3.895
Recibos pendientes de cobro................................  215*70
C aja.   ......................................- ..............  46.683*31

T o ta l activo.................  15.782.287*75

PASIVO.
Obligaciones emitidas     ...............   3.437.500
Cupones pendientes de pago, correspondientes 

¿ los semestres l .# de Enero y i 9 de Julio 
de 1880, 4;° de Enero y 4.* de Julio de 1881.. 15.705

Depósitos de dos contratistas  .................  7.275
Garantías dedos contratistas............................   60.664*03
Acreedores en cuenta corriente..................   115.466*45
Venta de agua. ................................................  40.000
Obligaciones á pagar ............      1.662.587*09
Junta de gobierno y administración.................  450.000
Ventas perpétuas.................................................. 18.125
Abonos á volumen fijo.......................................... 3.125*23
Abonos á volumen indeterminado.*.................  1.390*15
Gastos de inspección   ..............     84
Cánones -................    365*80
Capital..............     10.000.000

T ^ ta l pasivo................ 15.782.287*75

El Administrador, F. Vil a.=  Conforme. =E1 Director de 
taimo,Joaquín Aleu.=V:° B.°«=B1 Presidente, José Cruset.

X—980

O b serva tor io  d e M ad rid .
Observaciones meteorológicas del día 24 de Enero de 1883.

I t e m p e r a t u r a
ALTURA < y üc! &ira.

TKRJtÓMETKO • M C C l 6 "  M t W °
? reducid» I ■»  .........— ..........«...
: í  r  y «  I EnBie<1_  J «  *<«“ «>•
I  iBih»«trp*. Stc«. i clóo .

«de la » . .  ?09‘93 —0*2 ; — 0*8 SE. . . .  Calma. Celajes,
t  de la m.. 7<0‘B7 4‘9 i ‘5 SE . . . .  ídem .. Idem.

<*deld¿a.. 7¿0'35 9*0 5‘8 OSO... Idem.. Idem,
i  de la i . , . 70S‘85 42*3 «‘5 SO . Brisa .. Idem,
«d e la t . . .  708*62 8*5 4*6 E ...._  Idem.. Cub.% id.
i  de la r . . l o m o  8*0 4*0 0.......4 Id. lig.Mdem, id.

Temperatura nTxima del aire, « ¿a uombra................. 43*4
Idem mínima....................................................................... — i ‘0

Diferencia..........................................    i  4*4
temperatura máxima al Sol, é dos metros de la tierra, 47*6
Idem id., dentro de una esfera de cristal..............   87*5

Diferencia      . ................................, . . . 4 9*9
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable...................................... . 18*9
Idem mínima, id.....................................................     —2 2

Diferencia............................................................ 21M
Velocidad del viento en la* última a 24 horai (3dló-

saetros).........................   92
Oscilación barométrica, id. (milímetros).........................  3‘i
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve 

de la aoebe  .........    . . . . . . .  +1*3
Atavia en las últimas 24 hora* ¡milímetros) . . .  x>

Despachos telegráficos recibidos en el Observa t o rio de Mad r i d so
bre si estado atmosférico en varios puntos de la Península 4 
las nueve de la mañana, y en Francia, i  Italia á las siete, el 
Ua 24 ¿s Enero le  1883.

Altara Xa»? ara- ya5rsa
barométrica tura f Titaia

lriUUUDABBS. *0° y al ni- enerad*», clóald ¿«1
í?1 *5ar c#n*7rfi- Ti.ttfl ^  4® te mt,\emailímtro* Tita®. .

8. Sebastián. 5*3 N E .... Calma. Nuboso... Tranqf
B ilb ao ...... 7703 5*8 S E . . . .  Brisa.. Idem  Movida
Oviedo.. # ^̂  770M 4*0 S. . . .  ídem .. Cubierto.. »
Corv^a p  jo* tes*® <0*8 SSE . . .  Idem .. ídem  P. ag.®
'Untiago  769*4 7*0 SE . . . .  Calma . Idem . »
Orense .
Fontevetirs . 769*4 <0*2 S... Idem .. ídem   »

Oporlo  770*6 8*0 E . . . . .  Viento. Idem . . . .  Agitada
Lisboa (8k). 770*8 i 3*2 O.. Brisa.. íd e m .. . . .  Tranq,*
Cáceres  * 9 0 O...Viento. Celajes—  »
B adajoz..,.. 768*0 <0*5 NO----- » N uboso... »

S.Fer».(7h.) 770*9 9*9 NO..„. Calma. Cubierto..- »
Sevilla  769*2 7*2 S O ....  ídem .. ídem   *
Tarifa  769*2 <8*4 O   Viento. Idem  Rizada.
G ranada .... 768‘t 5*7 S E ---- ' Caima . Celajes . . .  »

Cartagena... 764*3 9*2 NE. . . .  Idem .. Nuboso... Llana.
Alicante..... 767 6 8 4 NO Idem .. Ais. nubes. Tranq.4
Murcia  767*3 8*4 O Brisa .. Casi desp.0 *
Valencia.... 766*6 9*0 NE ídem .. Despejada. *
Palm a  766*3 8*4 N E .. . .  Galma. N uboso... Tranq.*
Barcelona... 7G6M 7*0 N O .... Brisa.. Nebuloso.. »

Teruel  767*7 2*4 N  ídem .. Despejado. 9
Zaragoza.... » 6*4 N O .... Viento. Nuboso... »
S o r i a . . . . . . .  7690 3*6 NO Calma. Despejado. 9
Burgos  771*4 —4*6 N   Idem .. N uboso... »
Valladolid. . 773*9 O'O NO Brisa..  C.#, niebla. »
Salamanca.. 767*9 3*4 NNO... Idem .. Nuboso. »
Segovia..... 772*7 0*6 S Calma. Idem   »

Madrid  770*2 4*9 SE ..  ídem .. Celajes—  »
Escorial.  769 4 9*4 ENE... Brisa.. N uboso... »
Ciudad-Real. 770*5 4*0 NO Caima. Despejado. *
Albacete  770*4 6*5 O B risa.. N uboso... »

París  773*8 —4*7 ENE... Calma. Despejado. »
Gris-Nez.. . .  774*9 —2 4 S E . . . .  B risa.. Ais.nubes. a
St. Mathieu.. 769*9 4*7 S*  Id. fte.. Cubierto.. »
Is lad ‘A ix ... 772*4 —4*2 SS E ... Viento. Nuboso . . .  »
Biarritz  774*8 0*0 E Brisa. Nebuloso..! 0
C lerm ont... 773 6 —5*4 NO Idem .. Despejado. »
Perpiñán... .  767*4 8*2 N Viento Id e m ... , .  »
Sicie.............  765*4 2*0 NO Brisa.. Ais.nubes. »
Niza   765*4 0*0 ENE... Viento. Despejado. 9

M a lta .. . . . . .
P a le rm o ....
Ñápeles  755*7 4*0 N í . .* .  ídem ..  Ais. nubes. »
R o m a ... . . . .  759*3 —OM N Id.fte.. Despejado. »

B olsa  d e  M a d rid .

Cotización oficial dd día 24 de Enero de 1883, comparada con la
del (Ha anterior. _____________ _

CAMBIO AL CONTADO.

FWDOS PÚBLICOS.
Día 22. Día 24.

Deudaperoetua al 4 por 4 00 In te r io r .. . . .  **‘4° 61*05-45-64 0j0
60*95-80- 45- 50-70 

60 65-55-60
no publicado. 64*05 í l i l S i S l

á plazo. 00‘9ü 60 45 ífn c o r.;^
61 *30-20-80*30 

fin próx.
no publicado. 0D25 60*55 d. íin cor ;

60 90 fin próx. 
pequeños. 04‘45 Si 0[0-6075-70-65

60*60
Idem. id. al 4 por 4 00 extarior................ . G¿‘75 60*20-40-65-50

pequeños. 61 0p) ■ go 70-75
Renta perpetua al 3 por 400 exterior  » *

pequeños. 23*50 ,
Deuda amortizable al 4 por 400.................  75 0̂ 0 74*95-90-75 0{0

74*80-70
no publicado, » 74 60

pequeños. 75*4 5 75 0i0-75*05 -4 0
74*90

Billetes hipotecarios de la isla de C uba.. .  96*30 95*60-50-55-60
no publicado. *> 95*50

Banco Hipotecario.—Cédulas ai 6 por 1 00
anual............................................       * »

no publicado. <0í 55
Idem id.—Cédulas al 5 por 100 anual  95 0p> 97*50
Acciones del Banco do Kspaña......................  * »
Idem por aumento de capital en 4 883.......  290 Oja 590 0(0
Acciones de la Sociedad Tranvía de Es

taciones y Mercados de Madrid................  * *
no publicado, i 00 0[0 »

; Obligaciones de la misma................................  » 4 Oí 0[0
Idem üek Ua&oo Agrícola ue España  » u

Cambios oficiales sobre plazas del Reino
■ ’i

nxf-ro. BSNSFICIO. BRSjSnUlO.

Albacete.. . .  par. * Logroño.... » <¡2
Alcoy  » 4 x4 Lorca  par. »
Alicante  par. x Luso.................  par. »
Almería  par, x Málaga  4(8p. ®
Avila  8(8 » Murcia  pat. »
Badajoz  1(8 * Orense  par. *
Barcelona... par. » Oviedo  4(4 »
Béjar  4(2 » Palencia. . . .  par. »
B ilb a o ... . . .  4(8 s Pe.lma Malí.* par. »
Burgos  4(4 3» Pamplona... 4(4 »
Cáceres  4(4 » Pontevedra. par. »
Cádiz  4(8 » Réus   » 4(4
Cartagena... par. » Salamanca.. par. »
Castellón.... par. » S. Sebastián. par. »
Ciudad-Real. par. * Santander... par. »
C órdoba.... 4(4 » Sta. CruzTfe. * 4(2
Coruña  par. » San tiago .... par. »
Cuenca  par. » Segovia ..... par. »
F e r r o l . . , , . .  4(4 > Sevilla  4(4 9
Gerona  par. * ¡S o r ia   4(2 x
Dijón  par. » Tarragona.. par. 9
G ranada.... 4(4 » T e ru e l .. , . , .  par. 9
Guadalajara. par. » Toledo   4(8 »
Haro  » Tudeta  \ p  9
Huelva. . . . .  » 4(B ' Valencia.. . .  ’ par. 9
Huesca... . . .  par. » Valladolid... 4t4 9
J a é n . . . . . . . .  par. 9 Vigo.  »
Jerez Front.* par, » Vitoria  4(8 9
León.. . . . . . .  para 9 |j Zamora.. . . .  par. »
Lérida par. » d Zara cosa.. . .  4 (8 »
Lis ares. ,•« , » 4(8 g

B olsas e x tr a n je r a s .
P A R ÍS  23 DE EN ER O .

.Deuda perp. al 4 por 400 ext. á 59 0(0.
t Idem id. id. interior.. .........  á »

„ , ~ , ) Idem amort. al 4 por 400.,,.. .  á »
Tmdos espmo^s.,. \ 8 p0r ^9  ̂ exterior     á 26 4(4.

/ Deuda amort. al 2 por 100... á 42 3(4.
• Obligaciones de C u b a ........ á 493 75.

Consolidados ingleses  .................................... • ..  á 4 Oí 4 5(4 6.
C am bios oficiales so b re  p la z a s e x t r an je r a s .

Londres, á 90 días fecha, dins„, 47*25.
París, i I díag vista, fr., 4 94.

g en m sñ  á-s fo rreo®  y
Según Ion partes recibidos, ayer llovió en Burgos, Pon

tevedra, ValladoTid y Zaragoza^

Ayuntamiento constitucional d e  M adrid. 
De ios partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y  Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los articulo» 
de consumo en el día de ayer los siguientes: 

Carne de vaca, de 1‘30 ¿ l c41 pesetas el kilogramo. 
Idem de carnero, de í ‘61 á 1*67 pesetas el kilogramo. 
Idem de ternera, de L25 á 4*20 pesetas el kilogramo. 
Idem de cordero, de i ‘41 á 1*67 pesetas el kilogramo. 
Idem de oveja, de 1*10 á 1*32 pesetas el kilogramo. 
Despojos de cerdo, á !*2o pesetas el kilogramo. 
Tocino anejo, de % & 2*20 pesetas el kilogramo. 
Idem fresco, á 2 pesetas el kilogramo. 
Idem en canal, de 1*76 á 1*77 pesetas el kilogramo* 
Lomo, á 2*75 pesetas el kilogramo. 
Jamón, de 3*60 ¿ 4‘BO pesetas el kilogramo. 
Trigo (precio medio) á 29*73 pesetas el hectolitro. 
líeses degollados.— Yaces, 178. — Carneros» 283.— Terne

ras, 35.—Cerdos, 248.—Total, 764.
Su peso en kilogramos................  67.540*500.

Bel porte remitido por la Administración principal ie  consumos 
p arbitrios remitan ser los productos recaudados m  esta capital 

en d  día de ayer los siguientes:

P antes ¿e recaudación. Ft%s. Chis. Ptuito* i® tgg&uímISíu Ptefc Sénk.

Toledo.....................  1.991*70 Ciudad-Real   291*15
Segovia..............   995*03 Correos      120*59
Norte     6.186*47 | Mataderos..   19.864*93
Bilbao  1.193*97 Mostenses   910*10
Aragón   .........   452*75 Im perial « ...  308*63’
Valencia   4.246*05 ' T
Mediodía.   18.883*37 T o t a l  . . . . .  55.445*24

Madrid 24 de Enero de 1883.

A nuncios.

ARRIENDO DE CORCHA. — BAJO EL PLIEGO DE CON- 
 diciones, que estará de manifiesto en la casa del Excelen

tísimo Sr. Marqués de la Laguna, Alcalá, 63, Madrid, y en 
del Sr. D. Gabriel R. Encinas, en Mérida, se arrienda la corcha 
de las dehesas de Cubillos y del Cuartel de las Picadas y arbo
lado que fué de la Sra. Viuda de Albarrán, en la dehesa do 
Botoa, que en el término de Badajoz pertenece á S. E.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado hasta d  
31 de Enero de 1883, y se avisará á la persona cuya proposi
ción fuere admitida.==El Administrador, P. E., Manuel Cuesta.

X—724—4

C OLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA.—SE HA PUBLI- 
 cado y repartido á los señores suscritores el tomo de sen

tencias dtl Tribunal Supremo, Sala segunda y tercera, primer 
semestre, materia criminal, y el de sentencias del Consejo de 
Estado pertenecientes al año de 188i.=El Subsecretario, R a
món la Cadena. -^2

SANTOS DEL DÍA.

La Conversión de San Pablo, Apóstol, y Santa Elvira, 
virgen y mártir.

Cuarenta Horas en el Colegio de Niñas de la Paz.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL. — A las ocho y  media. — Función 85 de 
abono.—Turno I impar.—Rigoletto. 

TEATRO ESPAÑOL. — A las ocho y media.—Función 99
de abono.—Turno 3.® impar. — La vida es sueño. — El oro y el 
moro.—Intermedios por el sexteto, *

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Función 401 
de abono.—Turno 5 lugar por tabla—Suma y sigue.

TEATRO DE LA. ZARZUELA.—A las ocho y media.-— 
Función 118 de abono.—Turno par.— Gilletta de Narborn.

TEATRO DE LA COMEDIA.—-Función 27 de abono.—-Tur
no 3.*—Cariños que matan.—De todo un poco.—Intermedios por 
el sexteto. 

Terminando el 28 del corriente la cuarta serie de abono en 
el teatro de la Comedia, se halla abierta la renovación para la 
quinta serie.

TEATRO DE VARIEDADES,—A las ocho y media.—La
ces y sombras.—Fiesta racional—De Getafe al Paraíso, ó la fa~ 
milia del tío Maroma.

TEATRO-OIR,00 DE PRICE.—A las ocho y media.—Las
campanas de Carrión.

TEATRO LARA.—A las oeho y media.— Turno 1.® im
p a r Las codornices.—Las hormigas.—Conflicto enpre dos ingle
ses.—Pares ó nones-


